LEY Nº 10.223


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Modifícase el Artículo 1º de la Ley Nº 9.859 el que queda redactado de la siguiente forma:

“Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a transferir a título gratuito a la Municipalidad de Villaguay, un (01) inmueble que según Plano de Mensura Nº 28174, se ubica en el departamento Villaguay, municipio de Villaguay, ejido de Villaguay, zona de Quintas, Quinta Nº 62 y Quinta Nº 63, con una superficie de siete hectáreas, ochenta y cinco áreas, ochenta y cuatro centiáreas (7 has. 85 as. 84 cas.), con Partida Provincial Nº 119156, con destino a obtener recursos hídricos para proveer de agua potable a la población, así como también erigir un complejo termal con fines terapéuticos proyectado y en ejecución por la Municipalidad de Villaguay.”
ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de junio de 2013.
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